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En el expediente incoado por el 
A y u n t a m i e n t o de Villasabariego, 
para la pensión de orfandad a favor 
de D.a Joaquina y D.a Vicenta Espi 
nosa Robles, huér fanas del Secreta
rio D. Manuel Espinosa Fidalgo, la 
Dirección General de Administra
ción Local ha verificado el oportuno 
prorrateo, con arreglo al cual los 
Ayuntamientos donde el causante 
prestó servicios, debe rán contr ibuir 
con las siguientes cuotas mensuales: 

Pesetas 

Vegas del Condado ' 35,90 
Folgoso de la Ribera 12,89 
Santas Martas 68,66 
Bastillo del P á r a m o 5,60 
Garrafede T o r i o . . . 213,13 
villasabariego 32,79 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

León, 30 de Julio de 1955. 
E l Gobernador civil interino, 

3113 Ramón Cañas del Río 

tel. Dípatacion Provincial 
flejeín 

bi£erminado el plazo de 8 d ías h á -
"es concedido para completar do-

la "ertnt.a9í0nes en el expediente para 
xilílj18*^11 de cinco Plazas de A u -
a SPIC Adlninistrativos, ampliables 

l o ' en su caso, se acordó : 
tica i •rar a ^ i t i d o s a la prác-
tes 108 ejercicios correspondien-
coóinw , er su d o c u m e n t a c i ó n 

W t a a l o s siguientes: 
2 n yb*láo Cuesta Fre i ré . 
3." h VeoP9io del Río González. 
1 n r - Luis Diez Pascual. 

' ^ucm González González. 

'*~5. D. Rafael F e r n á n d e z Beano. < 53. 
6. D. Asterio Cadenas Juárez . 
7. D. Luis Gordo Calvo. 54. 
8. D, Antonio Redondo Santos, I 55. 
9. D.Vicente del Cano Yereyo. | 56. 

-10. D. Gabriel Gil Luque. 57. 
11. D. Avelino Olivera Fe rnández . 58. 
12. D. Manuel Chana Vii la l ibre 59. 
13. D. Paulino Mart ínez Manga. 60. 
14. D. Pío Alvarez Martínez. 61, 
15. D. J u l i á n Palacios Azcona, 62. 
16. D. Marcial Eloy Martínez Suá-

rez. 63 J 
17. D. Sulinio F a r i ñ a s F e r n á n d e z . 64. 
18. D, David Gutiérrez Martínez. 
19. D. Ismael Bravo Cascallana. 65. 
20. D. Marcial Suárez Arias. 66. 
21. D. Daniel Brea Carro. 67. 
22. D, Luis Alvarez Giménez, 68. 
23. D. Ab i l io García López. 69. 
24. D. Manuel Mateos Valladares. 70. 
25. D- Emi l io F e r n á n d e z García . 71. 
26. D. Angel Barrioluengo Alonso. 72, 
27. D. Pedro Diez F e r n á n d e z , 73.̂  
28. - D. José Luis Robles Rodríguez. 74. 
29. - D. Esteban Pérez Fuertes, 75. 
30. D. José Alvarez Carbajo. 76. 
31. D. Alfonso Colado F e r n á n d e z . 77. 
32. D. Alberto Rodríguez Hevia. 78. 
33. D . Fél ix Pérez Aláez. 79. 
34. D. Juan Antonio Rodríguez 

Mart ín-Granizo. 80. 
35. D. Francisco F e r n á n d e z Ra- 81. 

mos. 82. 
36. D, José Manuel Gutiérrez Díaz . 83. 
37. D. Fernando González Valde-

sogo. 84. 
38. D. Cesáreo González Poveda. 85. 
39. D. Miguel Alvarez Galza. 86. 
40. D. Bernardo Mantecón Castro. 87. 
41. D. Justiniano Panlagua Mar- 88. 

t ínez. 89. 
42. D. Eugenio Alvarez González. 90. 
43. D, Leopoldo Mart ín Santos. 91. 
44. D.Juan José Llamazares Mar ín . 92. 
45. D. José del Campo Muñoz. 93. 
46. D. Marcos González Alonso. • 
47. D. Félix Vega Gutiérrez. 94. 
48. D. Miguel Castro Lasso. 95. 
49. D. Aureliano Montaña Peláez. 96. 
50. D. Manuel de la Arada Guerra. 97. 
51. D . Pedro Neftalí de la Varga 98. 

Blanco. 99. 
52. D. José Luis Sáinz de la Maza 100. 

Leicea, 

D. Mario Félix Vicente Palom-
bi Alvarez. 
D. P lác ido García Alvarez. 
D. César Prieto Escanciano. 
• . Florentino Pérez Tora l . 
D. Pr imi t ivo Domínguez Gil. 
D. Eduardo Cureses Valdés . 
D. Luis P icón Vi l la r . 
D. T o m á s F e r n á n d e z García . 
D. Angel Redondo Rabanal. 
D. José R a m ó n González Gar
cía. 
D. Enrique Manovel García. 
D, Francisco García F e r n á n 
dez, 
D. Raúl García González. 
D. Antoaio Alonso Díaz . 
D. Carlos Núñez Cachaza. 
D. Vital ino F e r n á n d e z Medina. 
D. Carlos Gutiérrez Rodríguez. 
D. Isidro Ajenjo Miguel. 
D. Teófilo Quesada Zamora. 
D. Jacinto Pérez Sánchez . 
D . Ensebio Serrano Serrano. 
D, José Galán Moreno. 
D, Albino Casares Rodicio. 
D. José Luis González Diez. 
D. Pedro Rodríguez González . 
D. Marcelo Carpintero Ramos. 
D. José Antonio Nieto Rodr í 
guez. 
D. Arsenio Robles F e r n á n d e z . 
D. Pedro Morala Morala. 
D. Luis Gordo Calvo. 
D, Vicente Sebast ián Cadenas 
Nieto. 
D, Arcadio García García . 
D, Santiago García Moro. 
D, José Diego Sánchez Blanco. 
D. Lucio F e r n á n d e z González. 
D. Alberto Vega Franeso. 
D. Víctor Morán González. 
D. Carmelo Latorre González. 
D. R o m á n Sánchez Vicente. 
D. Francisco Sanz Pérez. 
D. Víctor Rogelio Sanfrutos 
Rodr íguez . 
D. Ignacio Luis Carvajal Baños . 
D Alejandro Ortiz Prieto. 
D, Fernando Henao Lambea. 
D, Carlos González de Haro. 
D. Abel Pardo Alvarez. 
D.a M.a Piedad Blanco Relloso. 
D,a M.a del Consuelo Martínez 
Rey. 



101. D.a Adorac ión López Rodrí 
guez. 

102. D.a Juana Mart ín Pérez . 
103. D.a Francisca M.a C a r r a s c o 

Aguado. 
104. D a M.a Jesús Sacramento Fer

n á n d e z Mart ínez . 
105. D.a M.a Gloria Clérigo Delgado. 
106. D.a Isabel Alvarez Vispo. 
107. D a Vicenta Torres Lobejón . 
108. D.a M.a Antonia Herrero Diez. 
109. D." Ana M.a Colinas Zamora. 
110. D.a Mercedes Llamazares An

drés , 
111. D.a M.a Antonia Llamazares 

Andrés , 
112. D.a Esperanza Suárez de Dios. 
113. D.a Adelaida Vega Mart ínez. 
114. D.a Avelina Santos B a r d ó n . 
115. D.a María Domenech Carro. 
116. D.a M.a del Camino F e r n á n d e z 

Llamazares. 
117. D.a Luisa F e r n á n d e z R u i z 

García . 
2.° Declarar excluidos, por las 

causas que se indican, a los señores 
siguientes: 

1. D. José Lu í s Gavilanes Cubero, 
por exceder de la edad. 

2. Efigenio Paramio Morán , por 
no completar la documenta
ción. 

3. D. Ildefonso F e r n á n d e z Mart í 
nez, i d . i d . i d . 

4. D. Felipe Gutiérrez Gutiérrez, 
i d . i d , i d . 

5. D.aM.a del Carmen F. Barto 
lomé, i d . i d . i d . 

6. D,a Natividad Rodr íguez M i 
randa, i d . i d . i d . 

7. D.a M,a del Carmen Rodr íguez 
Miranda, i d . i d . i d . 

8. D. Bernardino de Hoyos del 
Valle, i d . i d . i d . 

9. D. Adriano Calderón Rodr í 
guez, i d . id . i d . 

10. D. Esther González Gutiérrez , 
i d . i d . i d . 

Lo que se publica para general 
conocimiento. 

León, 19 de Julio de 1955.—El Pre
sidente, Ra«T ón Cañas . ' 

Conleileracióii Hlilroürálica del Duero 
C O N C E S I O N E S 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D. Francisco de Botja 
L o m b a r d í a Palacio, mayor de edad, 
indust r ia l y vecino de Ciaño Santa 
Ana (Oviedo), en solicitud de autori
zac ión para la recogida y aprove
chamiento de los residuos carbono
sos por medio de embarcaciones en 
el río Bernesga, en las inmediacio
nes de Santa Lucía de Cordón , 
Ayuntamiento de la Pola de C o r d ó n 
(León) en el tramo comprendido en
tre la confluencia del arroyo de La 
Falla con el r ío Bernesga y m i l me
tros aguas abajo, y t a m b i é n la ocu
pac ión de los terrenos de dominio 
púb l ico necesarios para las obras y 
depósitojde carbones. 

Resultando que tramitada la peti 

c ión con arreglo a lo dispuesto en el 
Real Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927, se p u b l i c ó la misma en el Bo
letín Oficial del Estado del día 30 de 
Agosto de 1952 y en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia de León del día 
19 de Septiembre siguiente, a los 
efectos de p resen tac ión de proyectos 
en competencia, no p resen tándose 
m á s que el del peticionario suscrito 
por el Facultativo de Minas don 
M . Funes Moreno, a c o m p a ñ a n d o 
instancia solicitando la au tor izac ión 
y el resguardo del depósi to del 1 por 
100 del impor te del presupuesto de 
las obras a realizar en terrenos de 
d o í n i n i o p ú b l i c o , 

Resultando que remitido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de la 2.a 
¡Sección T é c n i c a de la Confedera
c ión a los efectos de lo dispuesto en 
el a r t í c u l o 14 del Real Decreto-Ley 
de 7 de Enero de 1927, le devolvió 
informado haciendo constar que no 
afecta a los planes de dicho Orga
nismo, 

Resultando que sometido el pro
yecto a i n f o r m a c i ó n públ ica y pu
blicado el correspondiente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de L e ó n del d ía 21 de Noviembre 
de 1252 y fijado t a m b i é n en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Pola de C o r d ó n , dentro del plazo se
ñ a l a d o solamente se ha presentado 
una r e c l a m a c i ó n por D. Matías Ruiz 
Chiclana, o p o n i é n d o s e a la autori
zac ión solicitada por estimar que la 
recogida de carbones que se interesa 
cae casi í n t e g r a m e n t e en su conce
sión p r i v á n d o l e de los consiguientes 
aprovechamientos, ya que es t i tular 
de una c o n c e s i ó n de aprovecha
mientos de residuos de c a r b ó n en el 
r ío Bernesga, 

Resultando que dado traslado de 
la anterior r e c l a m a c i ó n al peticio 
nario, la con tes tó en tiempo oportu
no mediante el escrito que obra uni 
do al expediente solicitando su de
s e s t i m a c i ó n . 

Resultando que remit ido el pro
yecto al Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
de la provincia de León, le devolvió 
informado favorablemente fijando 
las oportunas condiciones. 

Resultando que designado el I n 
geniero D . Cipriano Alvarez Ruiz 
para efectuar el oportuno reconoci
miento y con f ron t ac ión del proyec
to, ha emi t ido su informe propo
niendo se conceda la au to r izac ión 
solicitada con sujeción a las condi
ciones que seña l a y que esta Direc
c ión encuentro aceitadas y hace 
suyas. 

Resultando que dada vista del ex 
pediente al peticionario y reclaman
te, de conformidad con lo que dis
pone el a r t í c u l o 57 del Reglamento 
de Procedimiento administrativo del 
Ministerio de Fomento (hoy de 
Obras P ú b l i c a s ) de fecha 23 de A b r i l 
de 1890 y de acuerdo con las normas 
aclaratorias establecidas en el De

creto de 17 de Mayo de 1946 H r T ^ 
del plazo de veinte d ías hábi les coi.0 
cedido, solamente el reclamanLT1' 
Matías Ruiz Chiclana p r e s ^ e s c í r 
to ratificando ín teg ramente la r S ' 
macion presentada. i cUB. 

Resultando: Que pasado el exn* 

Valladolid, ha emitido su dictamen 
haciendo constar que en la tramita 
cion del mismo, aparecen fielmentl 
cumplidas las formalidades que ^ 
establecen en la vigente Lev H! 
Aguas de 13 de Junio de 1879 v en 
el Decreto Ley de 7 de Enero de 
1927 reguladoras de esta materia-
que en cuanto a la rec lamación pre
sentada no puede obstaculizar la 
au to r izac ión que se solicita toda vez 
que ésta no p e r t u r b a r á en nada a 
las autorizaciones que viene disfru. 
tando el reclamante. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente y 
los Organismos que han conocido 
en él no encuentran inconvenieate 
en que se acceda a lo solicitado. 

Considerando que procede deses-
t imar la r ec l amac ión formulada por 
D. Matías Ruiz Chiclana porque la 
au to r izac ión que se solicita no per
judica en nada a las autorizaciones 
que dicho señor viene disfrutando, 
toda vez que aquél la se sitúa agua 
abajo de Santa Luc ía y empieza en el 
puente del ferrocarril en el que ter
mina el tramo que se autorizó a don 
J u l i á n Regueras, hoy transferido a 
dicho reclamante y se solicita ex
traer los residuos de ca rbón hasta un 
k i lóme t ro agua arriba de donde se 
au tor izó a situar una empalizada pa
ra la recogida de carbones a D. Cán
dido F e r n á n d e z , autorización que 
por transferencia pertenece también 
al Sr. Ruiz Chiclana, 

Considerando 1 a s atribuciones 
concedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 
30 de Noviembre del mismo año y 
por los Decretos del Ministerio de 
Obras Púb l i ca s de 10 de Enero y i» 
de Noviembre de 1947. 

Esta Direcc ión ha resuelto deses
t imar la r ec l amac ión formulada y 
otorgar la au tor izac ión sohcitaaa 
con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Pr imera . -Se autoriza a D. Fran
cisco de Borja L o m b a r d í a Palacio, 
para extraer los carbones que se e 
cuentran sedimentados en el cau 
del r ío Bernega por medio de f1»» 
caciones de fondo plano y ^ « f ^ a 
das perforadas para ehm^ar e * 
ext ra ída con el carboneen 1 dón> 
diaciones de Santa Lucia d e ^ , a de 
t é r m i n o municipal de La r con. 
C o r d ó n (León) a partir de ia ^ 
fluencia del arroyo de la r a í 
el r ío Bernesga y m i l metros e 
abajo. «íoíMitaráii Segunda.-Las obras se e j e c u ^ 
con arreglo al V ™ ? ? ? ? ^ Z m * * suscrito por el Facultativo de ÍV 



3 

Funes Moreno, en Julio de 
don w. 
1952- Las obras debe rán dar 

T vnzo en el plazo de dos meses y 
com t / r á n en el de seis meses a con-
ferI5 la fecha de la conces ión, de-
tar deja onCesionario dar cuenta 
bÍ,eDronfederación Hidrográfica del 
a Ia ̂  de su comienzo y termina-

nara proceder, si asi lo estima 
c lon 'L in a su reconocimiento a necesario, * ^ 

^ a r f a — D e ' a c u e r d o con lo que 
i p n a el articulo 191 del vigente 

Reglamento General del Régimen de 
fa Minería, el explotador de los resi-
iVos carbonosos, debe rá remit ir a la 
Matura de Minas de León, los da
tos estadísticos que se indiquen en 
los estados que ai objeto se le entre
guen. 

Quinta.—De cualquier incidente 
aue ocurriese en la ext racc ión de re-
siduos carbonosos en el cauce del 
río, que no fuese leve, se d a r á cuenta 
a dicha Jefatura de Minas, a los efec
tos oportunos. 

Sexta.—Será responsable el conce
sionario de los d a ñ o s y perjuicios 
«jue pudiera causar con las obras o 
con la explotación de las mismas 
tanto en los aprovechamientos o i n 
tereses de carácter púb l i co como en 
los particulares de cualquier índole . 
Por lo tanto, caso de producirse ta
les perjuicios, q u e d a r á au tomá t i ca 
mente caducada la presente autori
zación. 

Séptima.—Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras y de
pósito de carbones. En cuanto a las 
servidumbres legales p o d r á n ser de
cretadas por la Autoridad compe
tente. 

Octava—En cumplimiento d é l o 
que dispone el párrafo 7.° del ar
ticulo 3.° de la Ley de 20 de Febrero 
de 1942 {Boletín Oficial del Estado del 
o de Marzo), el concesionario queda 
obligado a construir o adoptar aque 
nos medios sustitutivos que dispon
ga el Servicio Piscícola para evitar 
ios perjuicios que pudieran resultar 
a la riqueza acuicola. 

Novena.—Esta concesión se otorga 
simpenaicio de tercero, salvando el 

^ de ProPiedad y por el tiem-
tin?Ue é el servicio a que se des-
difft n?,Pudiénclose introducir mo-
1» *caci-oa n i var iación alguna, sin 
«previa autor ización del I lmo.se-

deLi0^11^1,0 Director de la Confe-
£ o 0 n Hidrográfica del Duero. 

MnJ :-ma---Las obras v sus instala 

Undéc ima .—El depósi to const i tu í -
do q u e d a r á como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con 
diciones, y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras. 

Duodéc ima . — El concesionario, 
tanto en la ejecución como en la ex
plotación de las obras, se a t e n d r á a 
lo dispuesto en las Leves vigentes 
sobre el Fuero del Trabajo y d e m á s 
de carác ter social y de pro tecc ión a 
la Industria Nacional. 

Decimotercera.— La caducidad de 
esta concesión se p roduc i r á por in 
cumplimiento de una cualquiera de 
las condiciones anteriores. 

Y habiendo aceptado el peticiona
r io las preinsertas condiciones y re 
mit ido pólizas por valor de 157,50 
pesetas según dispone la vigente Ley 
del Timbre , inc lu ío el recargo re
glamentario, que quedan unidas al 
expediente e inutilizadas se publica 
la presente Resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 20 de No 
viembre de 1932 (Gaceta de 1.° de 
Diciembre) para general conoci
miento y a los efectos legales corres
pondientes entre las Entidades o 
particulares que se consideren per
judicados, los cuales, si lo desean, 
pueden entablar recurso de alzada 
ante el Ministerio de Obras P ú b l i c a s 
dentra del plazo de quince días (15) 
que señala con carác ter general el 
a r t ícu lo 75 del Reglamento de Pro
cedimiento Admimstrat iuo para el 

I Ministerio de Fomento (hoy de 
| Obras Públ icas) de 23 de A b r i l 
de 1890. 

| Valladolid, 2 de Julio de 1955.—El 
' Ingeniero Director, Antonio de Co-
j r ra l . 
2822 Núm.867.—805,75 ptas. 

Mninlstruita de M í a 

vieñ!lq-ued,an bajo la inspección y 
d r o ^ , a í e la Confederación H i 
su eiep. C-del Duero, tanto durante 
PlotaciAn100 corao después su ex 'cion consprJo' " aProvechamiento y su 
^ c e s S 0 ? ' ,SaÍend0 de Cueata del §astos as remuneraciones y 
cio. con Q pondientes a este servi-
% en r.aJregl0 a la Ins t rucc ión que 

e11 cada momento. 

Juzgado de Primera Instancia n ü m . 2 
de León 

Don Emi l io Vi l la Pastur, Magistra
do, Juez de primera instancia nú
mero 2 de León. 
Hago públ ico: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo tramitados en este 
Juzgado a instancia de D. Manuel 
Bada y Bada, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de La Robla, 
representado por el Procurador don 
F r o i l á n Gordo Santasmartas, contra 
los herederos de D. Eloy Hermosa 
González, de los cuales son conoci
dos sus hijas D.a Evangelina, d o ñ a 
Blanca y D.8 María Jesús Hermosa 
González, las dos primeras casadas 
con D, Felipe Llamazares Suárez y 
D José Luis Sánchez Zotes, respec
tivamente, y la ú l t ima soltera, todos 
mayores de edad y vecinos de Santa 
Lucía , declarados en rebeldía , sobre 
pago de treinta m i l novecientas die
ciséis pesetas de principal , intereses 

gastos y costas' con fecha nueve de 
A b r i l del corriente a ñ o se embarga
ron, como de la propiedad de los 
ejecutados, los siguientes bienes; 

1. ° Una m á q u i n a de escribir, 
marca «Hispano Olivetti», Lexicón 
80, n ú m e r o 342.075. Valorada en m i l 
ochocientas pesetas. 

2. ° Un taller de ca rp in te r ía , sito 
en el casco del pueblo de Santa L u 
cía, compuesto de dos naves o ten
dejones, cubiertos de uralita. Tasado 
en seis m i l pesetas, 

3. ° Una m á q u i n a regruesadora 
plana, con la sola marca de «Paten
tado». Valorada en tres m i l pesetas. 

4. ° Una sierra de cinta circular, 
marca «Kirchner». Valorada en tres 
m i l pesetas. 

5. ° Una m á q u i n a cepilladora pla
na, marca «Garteiz y Hermanos Yer
mo y Cía ». Tasada en cuatro m i l 
pesetas. 

6. ° Una m á q u i n a Tup i , valorada 
en m i l pesetas. 

7. ° Una m á q u i n a afiladora para 
sierra y herramientas. Valorada en 
trescientas pesetas, 

8. ° Una m á q u i n a , tomadora. Ta
sada en dos m i l pesetas. 

9. ° Un motor marca «Siemens», 
de 8 H . P. n ú m . 50.713. Tasado en 
cuatro m i l pesetas. 

10. Correas y transmisiones pro
pias del taller. Tasadas en m i l pese
tas. 

11. Tres metros cúbicos de made
ra de cas taño, en tablones y diez 
metros cúbicos de madera, de distin
tas piezas y t a m a ñ o s , de pino y cho
po. Valorados en cuatro m i l pesetas. 

12. Dos prensas de mano para fa
b r i cac ión de mosá ico h id ráu l i co . Ta
sadas en m i l pesetas. 

13. Una prensa para fabr icac ión 
de bloques de cemento, con un mo
tor acoplado marca «Geal» de tres y 
medio H . P, n ú m e r o 20.538. Tasada 
en m i l quinientas pesetas 

14. Una m á q u i n a hormigonera, 
con motor acoplado de tres y medio 
H. P. Tasada en dos m i l pesetas. 

15. U n solar, en t é r m i n o de León, 
al sitio de las Fuentes. Ocupa una 
superficie de 170 metros cuadrados, 
osea, una l ínea de fachada de 10 
metros por 17 de fondo, Linda al 
frente o Sur, con calle de la finca de 
la que se segregó; Este o derecha en
trando, con solar de D.a Felisa Ra
mos Borrego; izquierda u Oeste y es
palda o Norte, con solares propiedad 
de D, Florentino García Ramos. Va
lorado en diecisiete m i l pesetas. 

Los bienes muebles relacionados 
se encuentran depositados en poder 
de D. José Luis Sánchez Sotes, en 
Santa Luc ía . 

Por providencia de hoy, dictada 
en los autos antes reseñados , se acor
dó sacar a públ ica subasta, por p r i 
mera vez, t é rmino de veinte días y 
por el precio en que respectivamente 
fueron tasados, los bienes embarga
dos, para cuyo acto se señaló el día 

http://Ilmo.se-


treinta de Agosto p róx imo, a las doce 
horas, en la Audiencia de este Juzga
do, Palacio de Justicia, adv i r t i é ado 
se a los licitadores que para tomar 
parte en la misma d e b e r á n consig 
nar previamente en el lugar destina
do al efecto el diez por ciento efecti
vo del valor de la tasación, no admi
t iéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del ava lúo y que 
el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a tercero, 

León, veint i t rés de Julio de m i l 
novecientos cincuenta y c inco .—Él 
Secretario, (ilegible). 
3119 Núm.873.—313,50 ptas. 

Cédala de emplazamiento 
Yo el Secretario de este Juzgado Co

marcal de Valencia de Don Jun 
Doy fe: Que en la demanda de cog

nic ión presentada en este Juzgado 
por el Procurador de los Tribunales 
don D á m a s o de Soto Alvarez, en re
presen tac ión de d o ñ a María del So
corro Fernandez-Carbajal y Vi l la -
mando, contra d o ñ a Elena Vi l la -
mandos Viuda y su esposo y con
tra los que se crean con derecho 
a la par t i c ipac ión de una casa sita 
en el pueblo de Villaquejida, y su 
calle del Marqués n ú m uno, ha re
ca ído la siguiente: Providencia.—Se
ñ o r Juez González Palacios.—En Va
lencia de D. Juan, a dieciséis de Ju
lio de m i l noveciónlos cincuenta y 
cinco.—Por presentada la anterior 
demanda con sus copias y documen
tos en la misma mencionados; - exa
minada de oficio la competencia de 
este Juzgado, se declara competente 
el mismo para conocer del proceso 
de cognic ión entablado; hab i éndose 
estimado tener las partes la capaci
dad necesaria para comparecer en 
ju i c io o ser emplazadas vá l i damen
te, se fiene por parte al Procurador 
de los Tribunales don D á m a s o de 
Soto Alvarez, en representac ión de 
d o ñ a Mar í a del Socorro F e r n á n d e z -
Carbajal y Vil lamando, en tend ién
dose con él las sucesivas actuaciones; 
se admite la demanda a t rámi te , que 
se sus tanc ia rá por los del Proceso 
de Cognición, prevenidos en el De
creto del Ministerio de Justicia de 
21 de Noviembre de 1952 que desa
rrol la la Base X.a de la Ley de 19 de 
Julio de 1944, y en su v i r tud dése 
traslado de dicha demanda a los de
mandados con entrega de las copias 
presentadas para que la contesten en 
el improrrogable plazo de seis días, 
bajo apercibimiento de ser declara
dos en rebeldía y de que c o n t i n u a r á 
el procedimiento sin m á s citarles n i 
oírles, conforme a lo dispuesto en el 
referido Decreto que regula este pro
cedimiento; pub l íquense edictos en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y 
en el Juzgado de Paz de Villaquejida 
como interesa, la parte actora. 

Inuti l ícese con las notas corres 
pendientes el papel de pagos al Esta

do presentado, y en lo que represen
ta el primer pe r íodo de los derechos 
arancelarios que devenga este proce
dimiento, u n i é n d o s e a con t inuac ión 
la parte correspondiente y entregan 
do la otra al interesado, que le servi
rá de recibo en forma, quedando el 
resto en poder del Secretario que re 
frenda para su in te rvenc ión en suce
sivos per íodos , o devo luc ión al actor, 
caso procedente. 

Lo m a n d ó y firma el Sr. D , José 
González Palacios y Sáenz de Miera, 
Juez Comarcal de esta Ciudad, de 
que yo el Secretario doy fe.—J. G. Pa
lacios,—A. Magdalena, 

Y para que conste y l lamar a los 
que se crean con derecho a la casa 
anteriormente mencionada y para 
que se personen en los autos dentro 
del plazo de seis d ías a partir de la 
p u b l i c a c i ó n del presente en el BOLE 
TIN OFICIAI de la Provincia. 

Expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a dieciséis de Julio de m i l 
novecientos' cincuenta y cinco, — 
A. Magdalena. 
3043 N ú m . 872.-138,60 ptas. 

T r N M de Mrabando y D e M a -
clón de 

N O T I F I C A C I O N 
Interpuesto recurso de alzada para 

ante el T r i b u n a l E c o n ó m i c o - A d m i 
nistrativo Central por D. José Pala-
gara. Sáez y otros, contra el acuerdo 
dictado por este Tr ibuna l en el ex
pediente n ú m e r o 288 de 1953, por la 
presente se pone de manifiesto éste 
por el plazo de diez días que pre
viene el a r t í cu lo 89 del vigente Re
glamento de Procedimiento en las 
Reclamaciones E c o n ó m i c o Adminis
trativas, para que pueda alegar por 
escrito lo m á s conveniente a su de
recho. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de la en
cartada en dicho expediente D.a Ma
ría Novalbos Pedrero, cuyo ú l t imo 
domici l io conocido^ra en León , ca
llé Presa n ú m e r o dos, y én la actua
l idad en ignorado paradero. 

Pontevedra, 8 de Jul io de 1955.— 
E l Secretario del T r ibuna l , Jo sé Gue-
de.—V.0 B.0: E l Delegado-Piesidente. 
Ernesto P á r a m o . 2897 

M T R A T D M DE TMAID DE LEON 
Don Francisco del Río Alonso, Ma 

gistrado de Trabajo suplente de 
León y su provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
261155, contra don G.uillermo Vi l l a -
dangos Abad, vecino de Torre del 
Bierzo, para hacer efectiva la canti
dad importe de cuotas del procedi
miento r e s e ñ a d o , he acordado sacar 
a públ ica subasta, por t é r m i n o de 
ocho días y condiciones que se ex
presa rán , Tos bienes siguientes: 

Dos m i l kilos de carr i l d Z ^ T ^ 
de siete kilos metro, instalados^11?' 
mina «José y Eulalia 11» ci í ; n ,a 
t é r m i n o de Albares, valoradas0 61 
diez m i l pesetas. eii 

E l acto de remate t end rá luear 
ta Saín A . ^ ; « . en esta Sala de Audiencia el dia8^ e.n 

siete de Agosto p róx imo , y h o ? ^ 
las doce de su m a ñ a n a . Para ¿ÍL 6 
parte en la subasta los l ic i tad^ar 
debe rán depositar el diez por e f e 
del valor de tasación de los b S , 
sin cuyo requisito no serán admiu ' 
dos, adv i r t i éndose que por ser sesun 
da subasta se ce lebrará con reduo 
cion del veinticinco por ciento a u ¡ 
no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo con la rebaja indicada v au* 
p o d r á cederse a tercero, J ^ * 

Lo que se hace públ ico para gene
ra l conocimiento, en León, a vein
tiuno de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cinco,—Francisco del 
Rio Alonso—El Secretario, Eduardo 
de Paz del Río. 

3017 N ú m . 874.-110,00 ptas. 

Don Francisco del Río Alonso, Ma
gistrado de Trabajo suplente de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el número 
3¡54, contra don Senén Robleda Pe
ral, para hacer efectiva la cantidad 
de 505,57 pesetas, m á s costas, impor
te de cuotas de Seguros Sociales, 
he acordado sacar a públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresa rán los bienes 
siguientes: 

Una m á q u i n a de Tornear, marca 
«La Herramienta Industr ia l» , con 
motor eléctr ico de 1 H . P., tasada en 
dos m i l pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
la Sala de Audencia de esta Magistra
tura el día 16 de Agosto próximo y 
hora de las doce de su m a ñ a n a . Para 
tomar parte en la subasta los licita
dores d e b e r á n depositar el diez por 
ciento de la tasac ión , sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. La su
basta se ce lebra rá sin sujeción a tipo 
haciendo ad jud icac ión al mejor pos-
tor. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a qmn 
de Jul io de m i l novecientos cincue 
la y cinco.—Francisco del Rl° paZ 
s o . - E l Secretario, Eduardo de 
del Río. , „_ „tflS 
3018 m m . S 1 5 . ~ W f ^ 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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